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ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: AUTO QUE ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 

 

 
CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, Subsección Reparación Directa de Descongestión en providencia del 

24 de Octubre de 2012 (folios 57 – 81), por medio de la cual se revocó la 

Sentencia No. 061, proferida por este Despacho el 1 de Junio de 2007. 

 

En firme este auto, procédase al archivo del expediente por intermedio de la 

Oficina de Apoyo Judicial.  

 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

RODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉS        
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NOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 

MAURICIO FRANCO VERGARA 
Secretario 


